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ción y declaración en concreto de utUidad,'P:ÜbJ'ica~'~ar.elffflta
blecimiento de una linea de A; T. yestádiÓl'!transrQrtn~doI'R,
y cumplidos los trámites reglam4R1ta1'i0S·.,Qr{jf;JJ)N:l9,s:en·.[os ca
pitulas 1I1 del Decreto 2611/1966"5Qbreaut0ri*t9'~>dej~tala~
ciones eléctricas y en el capitulo UldelRegl~lnÜ31ltq"ap!obado
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación, forzosa·y '~cümes: en
materia de instalaciones eléctricas. 'Ydeacu~().c(m lo., or-de
nado en la Ley de 24 de noviembre dé 1~39sobte (>rd~_nación

y defensa 'de la industria, ,', . ,',-,-;
Esta Dele-gaCiónProvincial del Ministerio_t:l'é:/lnd.ustriade Ge·

rona,a propuesta de la Séceióncorresp011,d,imté:. :ha.?suelto:
AutOríM-T a la Empresa ..FuerzasEléet,ricaa'-dEl-Cs,t41u,ña, So

ciedad Anénima.. , la, instalación de la'linell',i1e;:A~;T,a; K .',T.To-
rre Valentina, con el fin dp- ampliar ym:ei()rar1acap~4adde
servicio de sus redes de distnbución.cuyascaracterfsUcas son
las siguientes:

Línea de -'A. T.:
Origen de la linea: En la K T. Ramos. Ma~-ca, c()n tendid-o

aubterráneopor calle sin nombre, de San Ant9níode Calonge,
Final de la misma: En la nueva R" 1'. TV~ Valentina.
Término municipal ,a que afecta: Calanga.
Tensión en KV;:, 25.
Tipo de linea: Subterránea ..ytriIásica, de un splocircllito.
Longitud en km.: 0,6.
Conductores: Aluminio de 70 mm~ de seccIOno
Estación' transformadora)
Edificio con transformador de 600 KVA., .825/0.380"0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad p:úblÍCa,d~J.ains:talaciOn
eléctrica que se' autoriza a los efe<?tos señat~~O$eJi¡)aLe:y 10/1966
sobre e;lC.propiaciÓn forzosay·'sandolles ',en'-mate'ti,4 'da itistala
cioneseléctricas y su ReglamentQde apUce;ci.ón efe 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe ,interPonerse- ~cursó ,de ~l:uida
ante la Dirección General de -la Energitl,. e.n'el"lJla::z;o,de,quinJ;e
días a partir de la fecha de lapubHcáción lie,'estaRe~oJució-n.

Gerona. 15 de marzo de 1972.-EJ Delt'}gad-O'p'r(l\f~ncial; Fer·
nandoDfaz Vega.~3,610~C.

RESOLUCION de la DelegaciónPrQvindial de Gra~
nada por la que se __ autotiwel estab:lecimiento de
leí i1l$talaci6n eléctrica que se: ett",.

Visto el expediente incoado en esta ,Deleg:ación-Ptovtndal.
cuya descripciÓn se Teselia a contin\laciór:t,:, !i()I:ic;t~:ndo autOri
zación administrativa de aprobación --~el_,prºy'e~t<:l-de,'.,el~ción
y declaración en concreto de sU,u-tilí(iad, <pü,Pl1t:;~t.'rC1;n:np1idos
los trámites reglamentarios ordeJ1ad~s:en,-:~l:'c,e.-p.itul~In; De
cretos 2619 y 2617/1$86, sobreautoríza;-ctón~e:trJ,$tttlafiones-.eléc~
tricas, Ley 10/1966 de 18 demarzo¡ ReglaIll~~,to,:d~,23dfl febre
ro _de 1949, y de acuerdo con' 10Qroen$d()én J~ Qrd~n de este
Ministerio de ~ de febrero de l~ yI,.ey,de:';WdeoQ"iembre
de 1939, sobre ordenación y defen5a~e ltl,tndustrl-á:,

Esta DelegaciónPro"Vinclal tielM'tll·isterió'.qEr.:T~dUstriaha
resueltoautorlzar administrativaÍJlen,teY Qp'ro'bar .elproyéeto de
ejeeuciónde la siguie,nte instalación .el~tt;ita:

a) Petidonario~ .Eléctrlca· del ,Litoral, S. A. ...
bJ Domicilio: Málaga. Maestranza·, 4.
d Linea eléctrica:

Origen: Línea subterrá,nea que alinienta C. T. Merdado.
Final: Centro de transformadótl.
Término municipal 8fectado~ Motril.
Tipo: . Subterránea. '
Longitud en kilómetros: 0;020.
Tensión desenido: 20/5 kV. '
CoIiductores: Plastigrón 12/20 kV., 1 X 150 milímetros cua-

drados.
Capacidad de transporte: 250 kVA.

dI Estación transformadora:

Emplazamiento: Edificio de la Cooperativa ~Nuestra Señora
del Pilar..

Tipo: Interior
Potencia: 250- kVA.
Relación de transformación: 20.000-5.000 ± 5 por )00/398,·23:1

voltios;
e) Procedencia de los materiales: Nacional
f) Presupuesto: 303.m pesetas.
g) Finalidad de la. instalación: Suministrar' energía a las

viviendas de dicha· Cooperativa.
h) Referencia:. lAB6JA. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resuUe modiflcad() por
la presente o por }8spequeftasvariacion80S q1.le, en-su caso,
puedan se-r autorizadas, al·. proyectopfesen:tadp~,.~t)n.. las obli
gadas modificaciones que1'l9sulten. de·. :SlJ.ac:lap~ióri':~ l~s ins
trucciones· de. caráct~r general. y .Regl$nieJitQB:'vi,gentes-;, 'que'
dando sometidas- las mstala-c1ones8. la.ihsPéCCióny vigHanc1a
de esta. Dt>legación Provincial. . . . . .,'

Se observarán'los condic1onarlosernitidóspQ'r-;eLAyuntamien
to de MotriL

El plazo de puesta en marcha será de un mes.

El peticionado dará cuAnta por escrito del comienzo v ter
minaciónde las obras, a efectos de reconocimiento y extensión

. del acta ,de ,P'Uesta en marcha.
Decla.rar,'enconcteto la utilidad pública de la instalación

eléctrica'q:ue se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 101
1966, SO:Rfa expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones· eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granad~,.2:8demar;z0 de 19-72.-EI Delegado provincial, por
delega¡;;ió-n ... ~!.. ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
CandenasE-squina,s.-998'-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoapor la. que se autoriza y declara la utilidad
púbUC(¡en concreto de. la instalación eléctrica que
Se cita:;

Vist.o e1 expediente incQado en la Delegación Provincial -del
Ministerio de: Jtldustri'a enGuipúzcoa,a instancia de ..Iberdue·
ro, S. A... "con ,domicilio en San Sebastián. Guetaria. número 13,

. so-Jicí.tandoautorizacUm para el establecimiento de una línea
eléctri(ia,~ y la, deda,ració11en con(;feto de la utilidad publica rIe
la misma:,ycumpUdq$, lostráJnit~sreglamentarios ordenados en
el ca1Jftulo IU '<ielDéCreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre
autotizft,qión,adntinistrativa de instalaciones eléctricas y en el
capítulo -IU del ,Reglamento de la Ley 10/1966. de J8 de marzo,
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc·ubre. sobre ex·
oroniación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dele~taciónPrQvincialha resuelto:

Le . Autorizar a .-Ibarduero.S. A.". el establecimiento de Un<:!,

línea eléCtTicaaérea trif¡ísica simule circuito, a 13,2 KV" que
arrancando de la ETD. de ,Placencia de las Armas termina en

> el apoyo .. 1'0. FOIlqnrtl'Corrido de' .947 metros en el término mu-
nicioalde PI-R(::encia de. hiS Armas,

2.o:~cIaraten c,onc~eto la utiJidad públicA. de la instala
ción eléctl''iC"" que. 'se aut()ri:z,a,. a lo~ efectos señalados en la
Ley l(}!~'9fl6SQbJ;e:e~propiación fOlzosa .y sanciones, en materia
de inst#láCi()nesel~ctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de oct""brc de 1900.

'Para ~l,Aesart'olloy ejecución de la instalación. el titular de
la mislllfl'deberá~irlos trámites señalados en el capitulo IV
del Dect:éto'~17/196ft:~

San Sé:basJJ~n. 9 de: 'marzo de 19í2.~-EI· Delegado provincial,
Jo~é Luis Pampin,-3.517-C.

RE$OLUClON de la Deleqación Provincial de Gui
pÜ~ parla que se autoriza V declara la utilidad
~úblicaen:concretode la instalación eléctrica que
8e cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio d,s Industria· en·. Guipuzcoa. a instancia de ..lber
duero, S,A»,con domicilio en San Sebastián, Guetaria, nú
mero 13~. s.olicit4nda autorización para el establecimiento de
una linMel~trica~'1 la declaración en concreto de la utilidad
pública de la .~¡.y cUIflplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, s()bre' autorizaci~ admini&trativa de instaladoneseléc
trlcas, yenelC&PLtu-lo UI del Reglamento de la ,Ley 10/ 1966,
deIS de,marzQ,'aprobQdo por Decreto 2619/1966, de 20 de QC
tu·bre, sobreex'Prop!ación forzosa y sanciones en materia de
fnstalacioneseléCtrIC8-$.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.0- Autoriiar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una.
línea e1éctrlc:a.aérea',trifáslca. simple circuito, a 13,2 KV., que
arrancandoQ,e lA:,acOt;netl('jaa E.T. -Gurutze.. de la ETD.,.,Pekin·
Gainc.httt1tqu:~ta'-','W,11Utria en la E.. T.•Chipi-Zar_, con un re
corrido de ,426 metros-. '-en .• «ti término municipal de Oyarzun.

2.". Dec:larar .,en ·.cop.cretó, la utilidad pública de la instala~
ctón e1éctrléa .. q:ue 'se .autoriza, a los efectos. señalados en la
Ley 10/198lJ., sobre.expropiación forzosa y sancfones en materia.
de instalElcion$e;'eléctñcas,y su Reglamento de aplicación de
20 d-e~tübf,e, de: 1~.

Para el desatrón~yejecución' de la instalación, el titular de
la tnjSil1-8: debetáSé¡uir 106 trámites señalad(ls en eJ capítu·
lo IV del Depreto2617/1966,

San Sebasth\n. 11 de marzo de 1972.-El Delegado provincial,
José Luis Pa:1Upfn.-3;518~C.

lf,ESOLUC10N de la Delegación Provtncial de Gui
pú:tcoaporla qus 8e autoriza y declara la utilidad
pública .ncancreto de la; . instalación eléctrica que
u·ctta.

Visto el· expediente· incoado- en la Delegación Provincial del
Ministerio· da ,Industria ·enGuipúzcoa, a instancia de «Iberdue
ro, S. A.". con domicilio en San Sebastián,Guetaria, 13, so11-


